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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 
� ......,___.. "Año de la esperanza y fortalecimiento de la democracia" 

vínculo laboral con esta Entidad, asumiendo la encargatura de dicha unidad el CPC. Paul Javier Barbarán Padilla. Asimismo, siendo la 
directora de la oficina de administración quien está como presidente de la comisión de inventario de bienes muebles patrimoniales, y que 
para esta designación ha sido evaluada por su Despacho mediante OFICIO Nº062-2026-GRU-GRDE-DRA/OA, la misma que suscribirá el 
acto resolutivo conforme al numeral 44.2 del artículo 44 de la Directiva N°004-2021-EF/54.01. En consecuencia, conforme al Informe 
Legal N°061-2026-GRU-GRDE-DRA-OAJ y el visto bueno de la suscrita plasmado en el mencionado, corresponde la emisión del acto 
resolutivo submateria, lo cual la comisión deberá avocarse conforme al principio de legalidad y a los lineamientos de la Directiva N °004-
2021-EF/54.01 considerando los alcances dados por la Dirección General de Abastecimiento mediante Oficio Circular N°0009-2025-
EF/54.05; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 27867, 'Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias, y con 
las facultades conferidas mediante Resolución Directora! Regional N° 001-2023-GRU-DRA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: CONSTITUIR la comisión de inventario de bienes muebles del almacén - 2025 de la Dirección 
Regional de Agricultura Ucayali, conforme al siguiente detalle: 

• CPC. Paul Javier Barbarán Padilla - Presidente
• Bach. lng. Sist. Martín Cruz Valera - Integrante
• CPC. Charles Armando Chávez Chino- Miembro

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de Administración para conocimiento conforme al 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444 aprobado mediante el Decreto Supremo Nº004-2019-JUS; 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución al personal designado en el artículo primero de la resolución 
submateria, a fin de que procedan conforme a sus facultades; 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la Información, la publicación de la presente Resolución en 
el Portal Institucional de la Dirección Regional de Agricultura Ucayali en www.qob.pe/regionucayali-drsa 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE . 
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C.P.C. ROCIO SAM TA PENADILLO NAIAr-:
DIRECTORA 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓ1·, 
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